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• M PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 
• I MINISTROS. 

| x -f «1 ? •. H - lÓTJ *•> •».• . I - . i - ' . ' ! : 1*1 ..." ' :«-. 

S. M. la Reina nuestra Sefiora (Q. D G.) 
y sa augusta Real familia, continúan sin no
vedad en su importante salud en el real sitio 
de Areujuez. 

¡17 i 
MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

• O r í R! bh oiÍ*ioiM *«•*."''. .omirJl h ôH 
h l 01 1 Í . REALES M C S I T O S . 

• Habiendo renunciado don Miguel Tril lo 
Fígneroa el cargo de diputado á Cortes por 
el distrito de MontilIa, provincia de Córdo
ba, Vengo én mandar que ae proceda i nue
va elección en dicho distrito, con arreglo a 
la ley de 18 de mareo de 1846 y su adicio
nal de 16 de febrero de 1849. 
- Dado en Aranjuez á diez y nueve de abril 
de rail ochocientos cincuenta y ocho.—Eit4 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Ventura Dias. 

Habiendo sido declarado sujeto á reelec
ción el duque de Sesto, marqués de Cuellar, 
Diputado 4 Cortes por el distrito de Cuellar, 
provincia de Segovia, Vengo en mandar qne 
se proceda 4 nueva elección en dicho distri
to cen arreglo á la ley de 18 de mano de 
1846 y su adicional de 16 de febrero da 1P49. 
1 . Dado en Aranjuez á dies y nueve de abril 

de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de ls Gobernación, Ventura Diaz.» 

Beneficencia y Sanidad.—Negociado 3." 

Y limo, señor: Ls Reins (Q. D. G.) se bs 
dignado mandar que proceda V. I. á mear i 
oposición Iss piscas de médicos directores 
de los establecimientos de baños minerales 
de planta, de Arenosilio en la provincia de 
Córdoba; Arteijo en la de la Corana; Rellús 
en lá de Valencia; Royeres de Nava, en la de 
de Oviedo; Caldelas de Tuy, en la de Ponte
vedra; Paterna y Gigonxa en la de Cádiz; 
Segura de Aragón en la de Teruel y Solan de 
Cabras, en la de Cuenca. 

De Real orden lo digo á V . I. para su in
teligencia, acordando para an cumplimiento 
lo conveniente, conforme 4 laa disposicio
nes esttblecidaa al efecto. Dina guarde 4 V. 1. 
mochos anos. Madrid 15 de abril de 1858. 
—Dias.—Sefior Director general de Renefi-
cencía y Sanidad. 

Por Real orden de 8 del actual se ha res
tablecido la Dirección interina de loa baños 
de Muí•, provincia de Murcia. La duración 
de las temporadas será en ellos desde 1.* de 
mayo 4 30 de junio, y desde 1.* de setiem
bre á fio de octubre. E l Director, don Za
carías Santander» reside en esta corte. 

En el dia 4 del actual se presentaron en 
el término del pueblo de Illana, provincia 
de Guadalajara, trea hombres desconocidos 
qne, sorprendiendo y atando á los guardas, 
robaron acia caballerías. 

Sabedor deslio el Alcalde x disposo nn 
somaten con el vecindario, que se prestó 
gustoso, logrando el Regidor don Gabino 
Gire i a Antón, con la cuadrilla qne le acom

pañaba, dar alcance 4 los criminales, apre
hender á dos de ellos y rescatar las caballe
ría*» robadas. 

E l Alcalde de Villaseca de Uceda, en la 
misma p rovinc ia , con varios vecinos arma
dos, capturó el 9 del corriente, después de 
una tenaz resistencia y con grande esposi-
cion, á cuatro malhechores que vagaban por 
aquel término. 

En su virtud,- la Reinar (Q. i D, G.) se ha 
servido disponer se den las gracias 4 todos 
los individuos.que han prestado dichos ser
vicios y se publiquen sus nombres en la Ga
cela para satisfacción de los interesados. 

Gobierno.—Negociado 3.*—Circular., 
- f j ; > Í!> i . y::'iiu i» K J ' I I . ! I.ÍIII | 

i Habiendo hecho presente al Gobierno el 
Capitán general de Nsvarra los inconvenien
tes que resultan de la frecuencia con que se 
fugan 4 Francia los mozos sujetos por razón 
de su edad á las quintas para el reemplazo 
del ejército activo y de la reserva, S. M. la 
Reina (Q. D. G.) oido el dictamen de las .sec
ciones de Guerra y Gobernación del Conse
jo Real, y sin perjuicio de adoptar otras dis
posiciones, se ha dignado mandar que se re
cuerde á los Gobernadores de las provincias 
de la Península el puntual cumplimiento de 
la circular de 71 de noviembre de 1856, por 
la que ae ordenó que no espidiesen pasapor
te para el estranjero á los mozos de 17 4 
26 años obligados á entrar en quinta, á no 
ser que se hallen libres de toda responsabili
dad ó que acrediten haber prestado la fianza 
ó consignado el depósito que exigen el ar
ticulo 127 de la ley vigente de reemplazos y 
el 57 de la instrucción de 35 de junio de 
1856; y que se encargue al mismo tiempo á 
los Gobernadores de las provincias fronteri
zas que tomen las medidas mas eficaces para 
contener y reprimir la salida del territorio 
de loa mozos que se hallen comprendidos 
en la edad espresada y que no se presenten 
provistos del competente pasaporte, exigien
do la mas estrecha responsabilidad á los A l 
caldes de los pueblos por so tibieza ó falta 
de celo en este punto, y aplicando con rigor 
en su caso, la disposición consignada en el 
art. 11^ de la ley. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes Dios 
gusrde á V; S. mochos años. Madrid 11 de 
abril de 1858.—Diaz.—Seior Gobernador 
de la provincia de..... 

Artes, señalada para esté año por m i Real 

gurara en Madrid el 10 de setiembre próxi
mo venidero, en el local que ocupa el Mu 
seo Nacional de Pintora y Escultura. 

Art. 2.* Un reglamento especial deter
minará las disposiciones generales que han 
de regir para esta esposicion. 

Dado en el Real Sitio de Aranjuez á diez 
y nueve de abril de mil ochocientos cin
cuenta y ocho.—Esü rosuteade de la Real 
mano.—El Ministro de Fonsejav», Joaquín Ig
nacio Meneos. > • *«' - -

IT 

Despacho telegráfico.—París 20 de abril 
de 1858, á las diez y treinta minutos de la 
noche.—El Duque de Rivas al Excmo, sefior 
Ministro de la Gobernación El despacho 
primado recibido en esa corte anunciando el 
proyecto de presentar al Congreso de los 
Estados-Unidos un mensaje de declaración 
de guerra 4 España, ae funda en una carta 
particular que publica el periódico La Pa
trie. 

Parece de un corresponsal vulgar, sin 
datos de buen origen. 

eamnanumnsn 
MINISTERIO DB FOMENTO. 

• OMÍ: lie i ' : m i oh »:i /! ¡ : - . 
• ISAI.ES 0 R C R B T 0 8 . 

En consideración á Iss razones que Me 
hs espuesto M i Ministro de Fomento, Vengo 
en decretar lo siguiente: 

Art. 1.a Ls esposicion general de Bellas 

' i 
En vista de las razones que Me ha espoes-

to mi Ministro de Fomento, de conformidad 
con lo consultado por mi Real Consejo de 
Instrucción publica y en virtud de lo que 
establece el art. 119 de la ley de 9 de se
tiembre del año próximo pasado, Vengo en 
disponer que mi Gobierno se encargue del 
sostenimiento de los institutos de seguuda 
enseñanza agregados 4 las universidades, 
mediante, la cantidad alzada que para cada 
provincia se señale, oyendo 4 las respecti
vas Diputaciones provinciales. 

Dado en Palacio 4 siete de sbril de mil 
ochocieutos cincuenta y ocho.—Está rubri
cado de la Real mano.—El Ministro de Fo
mento , Joaquin Ignacio Meneos. 

— — — 

SECRETARIA DBL CONSEJO R E A L . 

RBAL DBCRETO. 
ti i I i ' » " * I •I ¡ • I - * 

Doña Isabel II, por la gracia de Dies y 
la Constitución de la Monarquía española. 
Reina de Las Españas: 4 todos los que laa 
presentes vieren y entendieren, y 4 quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed 
que he venido en decretar lo siguieute: 

«En el pleito que en mi Consejo Realpen
de en primera y única instancia, entre partea, 
déla una don Santiago Alonso Cordero, ve
cino de esta corte, y en su nombre el licencia
do don Manuel Cortina, demandante, y de la 
otra la Administración del Estado, demanda
da, representada por mi Fiscsl, sobre que se 
declare admisible 4 conversión en títulos de 
la Deuda consolidada del 3 por 100 una car
ta de pago de 180,000 rs. espedida 4 favor de 
Cordero por la Pagaduría general militar: 

Vistos: 
Visto el espediente gubernativo instruido 

en el Ministerio de Hacienda, del cual re* 
sulla: 

Que en 16 de octubre de 1848 don San
tiago Alonso Cordero presentó en ls Direc 
cion general del Tesoro, para su conversión 
en títulos de ls espresada Deuda, una carta 
de pago, importante 180,000 rs., espedida 
en dicha fecha por la Pagaduría militar, co
mo parte de 200,000 que por la Administra 
cion militar se le habían retenido, 4 titulo 
de responsabilidades pendientes, de loa 
2.012,585 rs. qué resultaron de alcance 4 su 
favor en la liquidación final de la contrata 
de brigadas de acémilas del ejército del Ñor . 
te, que tuvo 4 su cargo, por cuenta del cual 
se le había espedido snteriormente otra car
ta de pago de 1.812,000 rs. que ae bailaba 
ya convertida: 

Qne resistida la admisión de dicha 
de pego por laa oficinas del Tesoro, 
rió al Ministerio de Hacienda, y per Renl 
orden de22 de mayo de 1150 se resolvió 
que, en estricta observancia de lo dispues

to en la de 18 de julio de 1048, nn era admi-
srblé 4 conversión el citado créditoi el cual 
debia considerarse comprendido para su 
abono en los efectos del Real decreto de 92 
de febrero del mismo año de 1850, coya 
Real orden no consta qne se hubiese hecho 
saber al interesado: 

Que en instancia que esté repitió en 44 
de enero de 1853, cerciorado ya de la reso
lución anterior, espuso, que al ir 4 Intentar 
ls demanda contenciosa por no poder con
formarse con lo resuelto, en razón 4 no ser
le imputable la no presentación en tiempo 
del espresado documento, pot cuenco la 
Real orden de 18 de junio de 1848; señalan
do dos meses at electo, ni se había psblice-
do en la Gaceta para conocimiento de los in
teresados, ni se babia dado traslado de ella 
por el Ministerio de i a Guerra 4 Iss oficinas 
de la Administración militar hasta eU6 de 
agosto siguiente; babia sabido la decisión 
definitiva dictada por Real decreto de 11 de 
julio de 1852, favorable 4 don Francisco Gó
mez A ce vedo, en el pleito con la Adminis
tración del L.tado sobre nna cuestión idén
tica 4 la presi te, y solicitó que' la carta dé 
pago de que se trata, de ignal procedencia á 
la de aquel, se admitiese 4 conversión, se
gún tenia pretendido: . ' r 

Que después de beber informado sobre 
esta solicitud laa do^- ¿encías generales aa 
Hacienda y la Sección del mismo- rame de mi 
Consejo Real, ae resolvió por Real orden de 
24 de enero último, de conformidad con ta» 
propuesto por dicha Sección, qne estando 
apurada la vía gubernativa por haber cañan
do estsdo la Real orden de 22 de mayo, re-
v oca ble solo en la via contenciosas con arre
glo al Real decreto de 21 de mayo de 1853, 
únicamente restaba á Cordero utilizar dicha 
via contenciosa ante el Consejo Real, á cuyo 
efecto se le comunicase competentemente la 
Real orden de 22 de maye de 1859: 

Vista la demanda que el interesado pro
puso sote dicho Consejo en 19 de febrero 
siguiente, reproduciendo la solicitud qne 
habis sido objeto de sus anteriores instan i 

cías: "<••• 
Vista la contestación de mi Fiscsl, en 

que pide que se desestime la demanda, pri
meramente por no conceder la ley este re
curso, en el caso en que ae natía la instan 
cia, por ls via contenciosa, é emú, cuando 
4 esto se creyere no haber lugar, se denae> 
time también por ser justa y iienuniinM m 
resolución gubernativa: 

Viste la ley de 14 de agosto de 1841, 
mi tiendo la centralización do ios TBI< 
créditos procedentes de 
contratos durante ls guerra civil, 
te de ls Deuda flotante: 

Vistos los Reales 
13 de setiembre y 9 de < 
pitando á tes 
tente del Tesoro la i 
te Panda rauiaiiOiti dsi 3 por too. 

Tiste te teyés 44 do satesen éa f if is , 
mtaraadi el tecmkaeete 
temsniitilúdelos tineloa 

Uea, •atiiiisliáaei 
al 
ria asmiáaá, pero sin alterar ten Usmssns 
fija ¿os: 

Vista la Real orlen de ttefcjeeue de 
en fosas declaro qeeel 



por la ley anterior no se entendiese fenecido 
respecto de aqueUfts créditos llamados & 

148, según ra cuaT, para' que 
espresados en las anteriores disposiciones 
fuesen centralizabas, debían ser liquidados 
y espedirse les correspondientes cartas de 
pago en el preciso término de dos meses: 

Vista la ley de 3 de agosto de 1851, que 
manda practicar una liquidación general de 
la Deuda del Tesoro, y en ella especialraen-
te los artículos 4.* y 5.*,-que dicen: 

*L> |j>eee> de! material abraza todos los 
débitos comprendidos en la misma época 

á Í84V) que se~TiaTTen' répfeséHUaos 
. M & J % m a r * l * * * * * * ¿? I W Vt W9* 4 o c ^ " 
mantos espedidos ¡por cuenta, y caigo del T-i-

i^rq^¿ } qne;con^teften las cuentas corrien-
rtes, de Jes d^en^epeias del .Qobierno* v ¡pro
v e n de depósitos constituidos en las cajas 
,públicas, réditos de censos, consignaciones 
de cargas de Justicia y derechos de partíci
pes, préstamos, anticipaciones de fondos y 
suminiswio í e e J^s r 4evo^f>oes queres-
íisar de rentas y contribuciones, saldos dé 
arrendamientos de rentas públicas y de fini
quitos de cueníasde empleados, y en general 
de, Aodo derecho á cobrar del Tesoro que, no 
«oncéela en sueldos ó asignaciones personales 
dftloaíuncíosarios y clases pasivas del Es-
tseVMLos .tenedores de créditos del material 
necibiirasitOUi pago billetesdel Tesaro, á cuyo 
ruintegrofse-destinaren por lo menos 10 mi» 
lioeee de realeseu nada año , comprendiéu-
dos»en los presupuestos del Estado Ja cau-
tidad correspondiente:» , 
sli (ioosidesando, eu cuanto á la procedencia 
de U u^BAanda contenciosa, que el término 
dentro 4el cual debe reclamarse de las reso
luciones ministeriales que causan estado em-
lúeza ra» correr desde que se oomunicau ad» 
PMpisIrsAivAm-nte ó los interesados: < • 
- sa Considerando que la Real orden de 22 de 
mayo de 1850, que causó estado eu este ne-
*J*m, BA\ÍH&*tilb<*T *, dOfl Sasrtiago Alonso 
Q*r4e#04»%n4e cew Janeen 4 de enero último 
SeHeipasóéaniíasísdo de la misma; y que por 
«0n«gu*eS4e4l presentar su demanda eu 19 
eVe feixeso. sigeatnte,, estaba en tiempo hábil 
para reclamar, poulo via contenciosa, eegun 
quedo decierado par la Real orden de 1 de 
junio ík»*ste mismo año: 
-M i Considerando qae Vas leyes que arreglan 
el pagfe; á 1*forma de pa#o de la Deuda <á 
90 bac«r«éeo aftas declaración en contrario), 
anuí»a InoweeteMores, con respecto á los 
créditos, existentes.* su fecha u y son aplica
bles á toéaasg pujaj %*jm quJL-sea tu lesiado jf 
U r^zon.de.S» eSistejKUi, y cualquiera que 
seo 4a oa usa teño, b atóesele* aplicado las dis-
poajcuwsqsie anua regían, porque solo asi 
puederfel ^ tedo conciliar sus comprouiisot 
con los medios de satisfacerlos, y arreglar 
non dawis r3«guroe Ueoatabilidad públfca: 

Co^idef»n«lo que esu ¡nieli^encia de les 
lefeaM Va Deuda, qne se desprende.de sn 
inatoAft¡y naturaleza, está además corrobora-
de por» la leu-a, misma do la de 3 de agosto de 
iM*U «a la, cual se halla y se señala la forma 
de pago , no «ole (de.loa créditos no presan-
tados antes y de los qs^rjowtaban eoiasofi-
cüaae ue atando aun liquidadas , áuev basta 
em alee qem lo ettabao y harta de los que se 
lascasen ya repceseñiadoa por cartas de pago 
aepqflideiá osrgp.del.Xesorac yjbtoui 

Considerando que, aun deesclaír solo de 
U aplloukion de ia» cuadas leyes lo* créditos 
eo que Je» unenasados pudieron gozar ante* 
oolsurtaiaunoa e*mroi»íee*y eWtnoa beneficios 
de uatii<inasticroue» anterioreavj 1 eo beber 
habido departe de las oficinas detención en 
el deafsaaaaó 4e los espedientes » ae aegairia 
el inconveniente de tener que examinar tu 

ucaeo atVra «o educas da dichas oficina* 
.suao.eAalB*b4ev * si la demora nació da 

trásnitea indiapeaiaableSó decansaswruuiaoa, 
i rátanmeados, cuyo examen. A 

>á grandes 
II c<: •<.i<ii <,;vj ,t>(' ••• • f i 

Considerando que, aun sdmitida la posi. 
I y ia prueba de cuJe* ó detención in 

debida por parte de las oflci 
», esto podria dar a 

i contra el les ó o 
j del modo q 
id, pero no d 
fimiento y api i 
da: 

indo por estasanraaiaes, que todes 
á cargo del ^¡eioro, contraidas 

desde 1.* de mayo do 1828 hasta 31 de d i 
ciembre de 1849, cualquiera que fuese su 
origen y estado, deben entenderse sujetas por 
la|rJíaftfufWIlaifofe» de p l * l ú e e t f a * * 

que á su fecha no se hallasen ya convertidas: 
Considerando que el crédito, cuya con

versión pretende don Santiago Alonso Cor
dero, siendo Deuda del Tesorfr cbátráiÜ 
dentro de la citada época, liquidada y repre
sentada por una carta de la Administración 
militar, no se.hallaba convertido á la fecha 
de la ley de 3 de agosto de 1851, y quedó por 
| f tentó sujeto, en cuanto á la forana de pago, 
¿ l o determinado en la misma; 

Considerando qua'no puede aprovechar
le para variar la condición' quo leda la .'ley 
la.Circunstancia de ser un residuo del total 
que le liquidó la «Hacienda militar, que ae ha 
convertido en su mayor partea porqué asi i 
como no tuvo obligación de convertirlo en 
su totalidad, aeéau'hubicse percibido junto, 
y pudo dar á^BjBjrparte otro dest i no, si esta
ba esto en sn interés, de la misma manera 
no tiene derecho á que ta parte de la totali- ! 
dad percibida después se convierta delmo-1 
do que lo fué la otra, con infracción dte los 
principios generales sentados: 

Considerando por todo lo dicho qne el 
crédito actual de don Sehtiago Alonso Cor
dero, atendido sil! origen y Clase, no puede 
hoy ser pagado por conversión en títulos del 
% por 100 de lá' manera qne lo solicita; sino 
qué debe serlo ton sujeción á lo dispuesto 
para los de Su especie en ls dicha ley de 3 
de agosto dé 1851t < 

Oído mi Consejo Real, en Sesión S que 
asistieron don Domingo Ruiz de la Vega, 
Presidente, don Saturnino Calderón Colan
tes, don Florencio Rodríguez Vaamomle, 
don Antonio Caballero, don Cayetano dé 
Zúñiga y Linares, don José Velluti, don 
¡Manuel de Sierra y Moya, don Francisco 
Tames Hévia, dgn Antonio Navarro de las 
Casas, don José María Trillo, don José An
tonio de Olañeta, don Santiago Fernandez 
Negrete, don Antonio Escudero, don tNego 
López Ballesteros, don José Sandino y M i 
randa, don Fornando Alvares, don Fermín 
Salcedo y don José Ce veda, y de acuerdo 
con el parecer del Consejo de Ministros; 
Vengo en desestimar la demanda de don 
Santiago Alonso Cordero, y en mandar que 
seaf satisfecho el importe do la carta de -pago 
con entera sujeción y areeejlo 4 lo ¡que dis
ponéis ley de 3 de agosto do 1851 para las 
de igual naturaleza: confirmando mi Real ó r -
dén de 112 <lo mayo de 1850, en loque sea 
conforme con esta resolución, y revocándo
la en loque noto sea. '* 

Dado en Palacio á diez y siete de lebrero 
de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, Ventura Díaz.» ' ' 

Publicación.—Leido y publicado el an
terior Real decreto por mi el Secretario ge
neral del Consejo Real, hallándose celebran
do audiencia pública el Consejo pleno, acor
dó que se tenga como resolución final en lá 
instancia y untos a que se refiere; que se 
una 4 los mismos, se notifique á las partes 
por cédula de Ugier, y ee inserte eu la (la-
ccta, de qne certifico.' • ib n 

Madr id 25 de febrero ée 18T.8.— Juan 
Sunyé. i . 

ol> rSoMaibosq esbeii id *aoú]mi eb 
II II i, • i i i u • W , ¡il. 

nte causa crn 
todos los 

como lo c 
esente, para; 

lo conJu< 
e indague con todo celo é 

Interés si de alguna de lss iglesiss de los 
mismos sehsn sustraído los primeros de di
chos efectos, como también si en elguno de 

<f»ma| gf ns\dl M c o i i e r c | o . f é u s ^ á> |e-
cir 4 le celosa autoridad de V. É. lo impor
tantísimo que es á la administración de jus
ticia y á nuestra Santa Religlou el descubri
miento de los delitos enunciados, especial
mente cl de los objetos sagrados; y por lo 
tanto, espero que en cT caso'de ser averigua-' 
da la procedencia de aqucllos efectos, se sir-
va comunicar V . E. á este Juzgado todos los 
antecedentes convenientes á la calificación 
de los espresados delitos, para su condigno 
castigo por los Tribunales que corresponda., 
. > Dios-guarde 4 V . £ . muchos anos» Alma
gro 2o de abril de t«58 —Ramón Polo 7 
Flores.—Excmo. señor tiobcrnador de Ma-

O o b i c r n o d e l a p r o v i n c i a d e 
s n i i a ••• . , • np . 

Negociado 21 . 

lri.'*> : 

negociado*: , , 
El señor Juez de primera instancia del 

partido do Almagro, con fecha 50 del' cor
riente, dirige A este Gobierno ds provincia 
la comnnicacion qne sigue: 

«Habiendosido hallados loe afectos que j 

le es presan, en el registro efectoa-
isa de cierto vecino de Granfcu-

cuyo hecho estoy instrupm-

respondientes, y 4 fin de que poniéndolo en 
conocimientode las autor idad^^los pue-
dosde esa ptwincia, no paj fu ' tafc^cer 

)» primpBs niikyiduoí 

drid. 
•jo •)< 
aoboJ 

oiiüf» '•)} - . pe 

Objetos sagrados. (.a 
V, f»L';{: 13 Si I 110 

- Una ampolla, figura de cubeta, de acero, 
pulgada y media de altura, media de ancho, 
circunferencia de dos reales de plata en su 
asiento, y en él las iniciales siguientes: 
Y. 1M Alfp cuya cubierta ó tornillo tiene 
una lengüeta ó cucharilla que entra en el po
mo, y en su parte superior uñé anilla, por la 
qae pasa un cordón ferdé de lana de una 
tercia de largo en cada lado, y atado por 
ambos; conteniendo dicha ampolla, resto dé 
Samo Oleo pare < los enfermos. 
»1 ttn relicario de plata, con reiiqias, figura 
de una urna, con cristal, de una pulgada 
poco mas de altura, tros ó cuatro línea» de 
anchura, con una pequen» cadena del mis
mo metal: a su dorso grabada una cruz, un 
corasen, y ras letras IHS. 

Una cruz también de pista, y SU pequeña 
cadena, Con dos brazos calada en ellos, y su 
pié de dos pulgadas largo. " ' 
í; \t "% BOtOffl Bol I OVs[Wliia t 1« | Si 

i Efectos de comercio. • - •• 

Dos pañuelos de crespón, em^arnado uno, 
color de canario otro, de Manila, de siete 
palmos. •: i 9 ' -•• 
:' Otro id. negro merino, bordado de flore? 
de color. ' » 

i Ocho pañuelos de la India de diferentes 
colores; diversos pañuelos do algodón dé 
siete coartas; otros de bolsillo de varios co
lores; otros de yertas; seis varas de cinta de 
terciopelo negro; dos cortee de chaleco de 
raeo negro; diferentes varas de pe re alma; 
elefante y lienzo crudo, y algunas piezas de 
mantelería.» i: , w 
i i Lonque he dispuesto se inserte én el fió
le tin Oficial á los efectos que en ls misma 
se indican, esperando que el resultado que 
produzcan las diligencies que se proctiqoeo, 
se pondrá en conocimiento de esta superio
ridad, para en su viste disponer lo que cor
responda. 10M ' - .SfiiU—ri', '1 

Madrid 22 de abril de 1858.—Manuel de 
Orovio. — 
Ni fl if.: ciii.'¿ -'- i •••>'>•• •' - r ív- \ 
• I B l Eterno. Sr. Ministro dé 1 a iloberna -
Clon me' diCO en 31 de mareo último lo si
guiente: ' 1 : r , V ; 1 J ; 

* Por Reales órdenes espedidas por el Mi
nisterio de la Guerra ban sido declarados 
vieja definitiva en el ejército don Manuel Da 
tnian Omlin, Gapitsn del regimiento Lence
ros de Vil In viciosa, y don Josí Gayé y Ma-
Mor, Capitán escedente de Estado Mayor de 
Plaaae, y quedando M 'efecto las qvjé snte-
riornientese habían comunicado nn el mis
mo sentido respecto da don Baldomcro A l 
varez Martina»; OVnlente» del cuerpo de Ca
rabineros del Reino, de don Francieco Tor
nero Malo, Capitán del bstarloe provinciel 
de Luarca y don Santiago Blanco Giménez, 
Comandante del resguardo 'estieclat de Sa
les do la provincia de Hvesca. 

Lo participo á V. S para lot efectos cor-
ür.fltfl eb o 1 noiii wj n'tJl ".! i i / . 

Boletín Oficial de la provincia para qul 
llegue á noticia de los Alcaldes de los pue
blos de ls misma, y cumplan con lo manda
do en la preinserta Real orden. 

Madrid 21 de abril de 1858.—Menuel de 
Orovio. 

Habiendo sido hallado un buche, como 
de año y medio, en ta villa de Al al pardo, 
sin que á pesar de los dias trascurridos ha
ya comparecido persona alguna á reclamar
le, el cual ae halla depositado en casa del el" 
guacil de aquel Ayuntamiento, se anuncia 
por medio del presente periódico, | fin de 
que llegando á noticia de su dueño pueda 
pasar á recogerle, previas las pruebas de su 
pertenencia; advirtiendo que pasados quín-

* ce dias desde la publicación de es anuncio 
' sin haber habido reclamación, se prqcederá 
4 la venta del buche, para atender con su 
importe 4 loa gastos ocasionados en su ana* 

. nutencion. • |mi,o* n>> bebsv 
Madrid 22 de abril de 1858.^Manuel de 

Orovio. 
/ •- ;. ,, 11 . . , , . .i n í a 
Por el Excmo. señor Ministro de le Go-

: bernacion, se roe ha dirigido con fecha 10 del 
presente mes la Real orden siguiente: 

«Con motivo de reclamaciones pana el 
reconocimiento de quintos residentes en i a 
isla de Cuba, hechos directamente por varia» 

\ autoridades de la Península al Gobernador 
Capitán general de aquello An tilla, se previ * 
no 4. este per Real orden de 5 de octubre do 
1853, espedida ñor la Presidencia del:Conse-» 
jo de Señores.Ministros, que no diese cum
plimiento 4 ninguna disposición quo no le 
fuera comunicada por conducto de la Diree-

' cion de Ultramar. Y como dicho Gobernador 
Capitán general haya manifestado reciente
mente que continúa recibiendo con frealen
ga comunicaciones directas de la misma 
clase dé muchas autoridades y aun do Ayun* 
ta mi en tos de la Península ; S. M . i a Reina 
(Q. D. ii.) deseando evitar los graves perjui
cios que con esto se originan 4 los pueblos 
y á las familias, se na dignado mandar qne 
se diga é V. S. para que lo tenga presente, y 
lo bega entender 4 ese Consejo provincial y 
4 lss corporaciones municipales, que en to
das las reclamaciones que en materia de 
quintas se dirijan á los Gobernadores Capita
nes generales de Cuba, Puerto-Rico y F i l i 
pinas deben remitirse á este Ministerio para 
que, pasándose por el miamo al de Estafo y 
Ultramar, puedan surtir los, efectos corres* 
pondientes sin dilseiones ni entorpecíuueii-
tOS.» , : : < - . »A>\ •<;. 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia para conocimiento do ios 
Alcaldes dolos pueblos de la misma, y i fie 
de que cuiden do eu esacto y puntual ciara*, 
plimiento.—Madrid 20 de abril de 185f>rr 
El Gobernador, Manuel de Orovio. . gs8 

Negociado 7.*—Bagajes. 1 ofl 
••. tnlítj ••• ua eí**] ohifabvóae ,&í?noa,ÍlsJ 

Deseando llevar 4 cebo lo que dispone la 
Real orden de 18 de agosto de 1857, dictad* 
para regularizar la prestación desear ees!* ds 
bagajes, he acordado lo eíguiente: asid— 

1.* Que desde 1.° de julio do este ano.«ao 
preste el servicio de-bagajes por contrata, & 
cargo del presupuesto provincial. • ' ' " ' l 

2 / Que para la aplicación Ae la Real ór-J 
den de 18 de agosto de ÍH57, que sepuMiea* 
á continuación; se observe el reglrfmenttv 
adjunto, y la división de los pueblos de esta 
provincia en cantonea, que1 definítivementel 
he aprobado, después de modificada la que* 
se publicó en el Bvtrtin Oficial, número 
\.122, en vista de las reclamaclohés que ton 
posterioridad ae han presentado. imisJ la 

1^ Qne se celebren Isa1 «obaairs en los 
diss y horas que se des ignad 1 ! u l ' 1 i , , í ' *ttP 

La del cantón de Madrid él dia 14 de ma
yo próximo venidero, A las doce de sd'ma
ñana , en el salón de sesiones de la Diputa-
eion y Consejo provinoíelés. eaola», 

i . . ! nos .r.oJuA i h i a i l 



31 Lss do los osutooea l i o Tornujon de A r 
doz y Alcalá dje Hetarea, el dia 17 del mis-
me mes, <á igeai beca, t a Madrid, y en las 
cabezas reapeetivas de cantón. 

Las délos de Arganda y perales de Taja 
fieVWdmTOuWa^^mmy e W ^ f n t f r f 
sitios. ijairi sUn «a 

Lss de los de Villarejo de Salvaoés y Val 
demoro, el dia 20 de dicho mes, é igual hora 
y sitios. 

d b ^ ¿ 2 i : % d í c % n j e ^ é ^ y,aj 

^ s d e W de San Msrtm de Vslde¿ghjT 
S ^ S J F [ r ^ o t a « | / d t d ^ 9 4 " d B dicho mes, é 
i g u í í > r ^ y s i V ^ t Htr . . . .nomsl 

Jias de los d^Guadjirrama y Navacerra^ 
da, e) #3^6 doJliclioVmes, é igual hora,, y 
sitios, j g | .eoidH seÉLOfa «ir.'l 

JLJas de, >los de Fuencarral y el Molar, e| 
dia<08 de dicb> mes, é igual hora j , si
tios. . .:t ír. ,. ;.r. . . 

las de los,4e I^ozcjyiiela y Buitrago, el 
dia 29 de dichp mea» é igual hora.y -si
tios. , ei as í í'¿ . nodal 

4. " Se observaran todas las disposiciones 
del reglamento, tanto en las formalidades de 
las subastas, como én ras obligaciones que 
respoclivamenté adquieran los contratistas 
y 1a Administración, y como en la6 canti
dades que han de servir de tipo para los. 
remates. " 

5. a Los Alcaldes de los pueblos cabeza 
de cantón, anunciarán las subastas en los 
mas inmediatos, y en la capital; del partido 
judicial, por cuantos medios les sea po
sible. ¿ ¿ ta 

6. a Loa; Alcaldes de los pueblos cuida
rán de cumplir muy esactamento las pres
cripciones <tel reglamento, pues estoy dis
puesto á erigir una grave multa á los que las 
infrinjan 6.descuiden. Hasta que esta refor
ma quede planteada, se necesita en todos 
los Alcaides y especialmente en los de los 
pueblos cabezas de cantón, mayor celo y es
crupulosidad para atemperarse á lo que en 
el reglameuto se ordena — 

Madrid 11 de abril de 1858.—Manuel de 
Orovio..:-I <<•' 0 • « i ! " v •! bwQ 

TfOTA*' l á Béal órdén, el reglamento y 
la división en cantones, que se citan, se inser-

iron en el Boletín número 1332 del 12 del 
corriente. > 1 1 ! ' 

11 I 
»B CüBWTAS M L REINO. 

Secretaria general. 

Por el presente, y en virtud de disposi-
I siotj del limo, sefior Ministro de la sección 
tercera de este Tribunal se cita, llama y em
plaza á don José de Merlo 6 sus herederos, 
para que en' el término de treinta dias ; que 
empezarán Üí contarse á los diez de publica-' 
do este anuncio, s epresente en ésta Secreta
rla por sí o por medio de apoderado, á reco
ger y contestar la copia dé la censura de ca

lificación de los reparos ocurridos en el era-
Imen de las cuentas de las obrss de la Flori-
1 da y Reales sotos de Aldovea, comprensiva 
¡4na t̂n>"ff<ft|iiin|fiY¿óaa « ^ A : 3 4 - ^ . c ^ p r e ^ i ^ 
[de 1807 , rendida ñor el citado Merlo, coma 
¡encarga rio "qué Toe de dichas obras, én la In
teligencia que trascorrido «^término que se 
señala sin haberse presentado, les parará el 
perjuicio quo haya lugar, l,A ; 

aUOrid 17 d a , a ^ i M ^ 4 W . ^ ^ W M ^ 
*^^p®T:»t\ii\'> o\v\\ ,a"it\viA v.rA 

\\ .i', ••)•'' r-1 Sí- ;•• • 

dallo, iéraaino d é l a vil la de Mazarron, que 
han sido tasados en junto en la cantidad de 
74,916 rs. 4»retajar caitgel! -• b mo.1 i 
' * Para aü remate se fca señalado el fuetes 
37 de mayo próximo, 4 las doce da la mañana 
en la: Audiencia de Su Señor ía, sita ea él piso 
bsjo de la territorial y en el Juzgado de Te-
tana. Las personas qne ae in teíeseo en te a d 
quisición de todos ó algunos d é los indica
dos bienes, se pesarán por cualquiera de 
ambos Juzgados y citada escribauia, en don
de se enterará de la clase, circunstancias de 
las fincas y las demás noticias qué Se pidanl 
—José Garcia Várela. 

En virtud de. providencia ae! señor don 
Miguel JhVénde 8slás, Juez dé ! primera ins-
tancia del distrito de Maravillas de esta cor
te, refrendada por el Escribano del número 
de la misma, don José Garcia Várela, se ha 
señalado el lunes 3 de mayo próximo, á laa 
once de su mañana, en la audiencia de su 
s e ñ o r ^ sita en éípiso bajó dé la territorial, 
para que tenga efecto junta general de 
acreedores del concurso necesario del Ban
co de Progreso; á fin de tratar an ella de la 
graduación de crédito». c.mhyu í' 

Lo que se hace saber a dichos señores, á 
fin de que se sirvan concurrir á la misma, 
por si ó por medio de persona competente
mente autorizada.—José García Vare!a. I 

Por providencia del señor don Miguel 
Joven de Salas, Juez de primera instancia del 
distrito de Maravillas de esta capital, refren
dada del Escribano del número don Nicolás 
de Ortiz, se ha mandado convocar á junta á 
los acreedores del concurso de don Pantaleon 
Franco, cuyoscréditoshan sido reconocidos, 
para ls graduación de los mismos, habiéndose 
señalado al efecto el día 8 del próximo mes 
de mayo, á las onpe de la mañana, én la au
diencia de sü señoría, que'la tiene en el pi
so bajo de la Territorial. . 

Madrid 19 de abril de 1 8 5 8 . - N i c o l á s de 
Ortiz. . 

PUO VIDENCIAS Í | J | 0 ¿ P J ^ ^ 

Juzgada de primara instancia del distrito 
de maravillas. 

••Ir-' <.;,i)l id < ¡: fi I-J i'.i.r IR1 it • i 
Por consecuencia dé los auto» de con-

irso necesario del Banco de Progreso, y 
to vjrtodje prbVidfhci|i 4s\ i e í ó r 3ft^ V\-
;uel Joven de Salas, Juez ds primera ins^ 
lancls del distrito de Maravillas de este 

irte, refrendada por el Escribano del nn-
>ero de la misma don José Garcia Várela, 
> sacan á pública Subasta varios bienes rús-

icos y urbenoe, sito» en jurisdicción de To-
>ua, partidos del Paretan, Ragueiro y Sala-

Juzgado de primera instancia del distrito 
' déla Universidad. ,V 

A voluntad do sus dueños, se vende en 
pública subasta la casa sita en esta pobla
ción y en su calle de Hita, núm. 5 nuevo, 12 
antiguo de la manzana 374. Comprende una 
superficie de 3,019 pies cuadrados, inclusos 
los gruesos de fachada y medianerías, y está 
tassda pericialmente según su actual estado 
en 294,647 rs. á rebajar cargas, que por aho
ra y sin perjuicio de lo qué en sn dia resulto 
déla liquidación,, consisten en dos censos 
redimibles, uno de 4,000 ducados y otro ds 
2,000 y el capital de un farol y serenos;sin 
que pueda admitirse postura• meaos' d é l a 
tasación y siendo de cuenta del comprador 
las costas del espediente de subasta, escri
tura, derecho de hipotecas y demás que cau
se la venta. El remate tendrá, lugar el (lia 14 
¿é mayo prÓlrmo,] 4 las doce, eb la audien-
cia>lel señor Juez decano d*r primera instan
cia de esta capital don Francisco Sánchez 
Ocaña, por la Escribanía dfi número de don 
Miguel Diaz Arévaln, quien faoilitará hasta 
dicho dia las «lemas noticias que se pidan. 

Arevaío. ,, r ... 
.• . . . • • • 

En la junta general de acreedores al 
concurso del E iemó. sefior «onde de Salta-
tierra, celebrada «4 29 dnmavaóiúltissO, ante 
el señor don Francisco Sánchez Ocaña, Jues 
decano de primera instancia de esta capital 
y EscTroáno^Tiulinéro de~Tá" mTsms,~dón 
Migpe|:jPiaz Arévalo, han pido nombrados 
sindicos el Excmo. señor don Manuel Alonso 
^arjtinez^e y[ylejf>ríc'r^4e.San Qer/^nimo, 
núm,eroML mfa segunflo^, ylfatoflflto 

noz .Gojguera , ,? ,^ ' . . • „.;...„, 
Cuyo nombramiento, á virtud de provi

dencia de su Stífiorí* y conforme á lo dis, 
puesto en el artículo 547 de la' ley de En -
juiciamiento c iv i l , se publica por el presen
te edicto, y se pro visee que la entrega de 
cuanto cea-responda & dicha se ser Conde, se 
haga á loe citados seioros síndicos. Madrid 
31 da abril de 1858.—Migael Díaz Aré val o. 

Juagado tde primera 
! l l l 

Pon Manuel,de ls Concha y Campa, Secre- u celas Blasco, 
tario joonorsrio Me S>- M~ y Juez de pñ-" , u< 

deQijen* •( - Hoyo de Manzanares 20 de abril dé 18M. 
A | i -*B1 AicnlaVs coostitsmionsl preaidenie, tti-

meraMWtanciao>lps^dode^ 
Por clísente, cito, llamo y emplazo a l 

presunto reo enrpéarotrado en la parroquia 
deSomió ds este concejo en veintiunoOe 
msyo del año próximo pasado con el nom
bre de Gtnió Meicádo, otorgante de una es-

go y cangead4 por otjrs wlfftoti pot dJM-
mo designado con el de Luis Diaz en un re-
Ctbó dado^^Móf do Bernardo Casanova dé 
Valladolid, el cuál se halla aqui procesado 
por robo m^ é ^ s m j w q t o ^^fscturs en la 
casa de Manuel Llana de Batíao, ¡ én Cañero, 
i a noche del veintisiete de dicho mes de 
mayo. Prevengo. al mismo que al término 
de veinte días, siguientes al llamamiento, se . 
presente en éste Juzgado á responder á los I 
cargos que contra él resultan; pues de otro 
modo la causa por su. rebeldía se sustan
ciará en los estrados de este Tribunal, y le 
parará el perjuicio que haya lugar sus ac
tuaciones, m Oí* : i II tn oh f'1' rl ••" 

Dado en Gijen á 17 de abril de 1858.— 
Manuel de ta Concha.—Por mandado do su 
señoría, Juan Corrales, 
-el •••:>< i noianáüaJ • • i • •«\" vf-:> 
Juzgado de Paz del distrito déla üniver-
oínoiiuiiieqsi i,•:! >s4dad. ,f ; ,; 

Por el présente, y en virtud de providen
cia del señar don Mariano Luis Prieto, Juez 
de Paz del espresadó distrito, se cita y em
plaza 4 don Ramón Alonso y don Carlos 

-suyos domicilios y- actual resi
dencia se ignora, para que comparezcan en 
el local del mismo Juzgado, sito en el piso 
bajo de la Audiencia territorial. Plaza de 
Santa Cruz, el dia treinta del corriente, á las 
tres de su tarde, á celebrar acto de concilia
ción, á que son demandados por don Carlos 
Ugnina, como apoderado de la sociedad mi
nera titulada Luz del Jíombre, sobre amor
tización de lasi acciones sociales que les per
tenecen, por haberla!lado al pago de sos di
videndo». 3 » 

Madrid 2lide abri ríe 185*.—EÍ Secre
tario, Juan Vega, , ~ 

t 

dkatdia constitucional d* Torreafej^ 
ii 

ti 
UOl 

I 
Se halle vacanie el partido de 

de Torremocba ds Uceds; si 
siste en sessBtÉ y siete asnegas do teigo, pa-

§sdo en la recolección -de agosto, cuys en* 
rarma se hace por el Ayunumiento , siendo 

de cuento del {aéuttattve et afeitar * Ion sjfid 
ciños cada echo dias y quedando 4 su favor 
IOS honorarios por l a asistencia 4 partee, 
golpes de mano « i r a d a , enferraédsdes srfiN-
ticas y la que pueda ocurrirse 4 les mocoe 
sirvientes: ' • "1 ! ' ; " »' • ' ooí-wdhi 

l íos aspirentes dirigirán sus solieitudes a l 
presidente del Ayuntamiento hasta el dht 2* 
de mayo próximo, en cuyo dia sé proveerd 
la vacante. Torremocha de Uceda 22 de abril 
de 1838 —1\ Alcalde constitucional, Alejan
dro Martin. v ' : ' 4 " 

} Rectificación. 
< En el anuncio del Juzgado de Paz del 

distrito de las Vistillas, que se publicó en el 
fíodetin del 20 del.corriente so cita, entre 
otros,, á don Felipe Martínez Emayas, de
biendo entenderse este último apellido por 
É&uyas. 

• 1 -

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional de Legones. 
otf J ' 

E l repartimiento, adicional d e í s t a villa 
por el recargo de los 50.000,000 que ha su
frido el cupo ¡general de la contribución de 
inmuebles, está concluido y He «rsnrftesto 
en la secretarla de Ayuntamiento por tér mi -
no de cuatro dias, 4 fin de quo lo» Sugetos 
en él comprendidos se presentan ó verle y 
puedsn hacer las reclamaciones filie crean 
convenientes; en la inteligencia qfie pasado 
que sea no serán admitidas. 

Leganés 21 Irle abril dé isas.—El AIcsMS 
constitucional, EuseJoo Mingo. 

Sá'^^eJr*^ u 
Alcaldía constitucional de Hoya de Man-

En la villa del Hoyo de Manzanares , se 
halla formado y 4en>anjflealo.al público en 
la secretaria de su Ayuntamiento por térmi
no d* cuitro dias el repsrtimlenlo adicional 
del cupo qne á dicha vi l ls hs correspondido 
por el recargo de 50.000,000 qne ha sufrido 
el general de la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería en r l corriente ano. En 
su consecuencia, les interesados nn di eom-
pvendidos puedea i enterarse y reclamar de 
agravios si los contuviese dentro del preet-
tado t é rmlno , apercibidos q«* de no v e r » 
carie abran sJssdnmdidae' l a r reclamaciones 
que ekertormente se Intenten. 

Alcaldía coníUilucwnal de Villanueva -del 
Pardillo. 

nfaofii . ( i n ! . • •, « I mi •n<". 1 (Ii d -j?. 
Se baila concluido y está de uuniOeeto 

al público en la secretaría de Ay anta miento 
de esta v i l l a , por término do cuatre dias, 
en cuyo termino podran enterarse los con
tribuyentes y hacer oes reclamaciones, el 
repartí miento do la contribución de ¿amue
bles, cultivo y ganadería de su distrito muni
cipal, correspondiente al presenté ano, re* 
formado en conformidad 4 la circular de ¡a 
Dirección general de contribuciones de 4 de 
marzo úl t imo; teniendo entendido que pasa
do dicho término sin hacerlas no serán oí
das y les parará perjuicio. ; 

Villanueva del Pardillo 21 de abril de 
.1858.—El Alcalde-constitucional, Cándido 
B ra vo. 

Alcaldía 'constitucional de San Martin de 
• Valdeiglesias. 1 

E n virtud de autorización del Excmo. Se
ñor Gobernador, se subasta la construcción 
de ls obra de la escuela pública de está v i l la , 
bajo él tipo dé 33,423 reales, conforme al 
plano y pliego de condiciones redactado por 
el señor arquitecto de la provincia , qué aje 
harían de manifiesto en la secretaría del mu
nicipio. " 

E l remate se verificará snté la corpora
ción dé esta citada villa el día 23 de mayo 
próx imo, 4 las doce de su mañana, en la sa
la consistorial y con sujeción 4 la instruc
ción de 18 de marzo de 1851; 4 cuyo efecto 
presentarán los lidiadores sus pr 
nes en pliegos cerrados, y el oportuno 
mentó en que conste han consignado en la 
depositaría de fondos municipales de esta, el 
5 por 100 del total importe dé la subasta, é 
bien en otro caso presentaran fiadorafeouav> 
de á satisfacción del Ayúntameos*»; edeis» 
tiendo úl t imamente, qne en ei case ds ana 
se presenten dos ó 
les, se verificará nn el 1 
basta, que se abr i rá con una meterá que no 
baje de 100 rs., y eole entre lea que las fei-
cieren, ste perjuicio de que despeos rispan 
tas que les coaveega. I -¡ OTd 

' i SaaMsr t inde Valdeigleaies 22 de s b r ü 
de 1 8 5 8 . - G u i l l e r m o Ame.—Por acuerdo 
del Ayuntamiento, Jnan Gonsales Fermosel, 
secretario segundé).« • u'nonoa mqe ine i 
l'A—.8£«» ejb ' Í i » l s • i v t .icoj-ll sbslnali 

• niiipaTJododf aa piUyjeiWiesiút übísok 
saobtsm 

D. N . N . , vecino da enterado del 
anuncio publicado ce» lacha t i del mes de 
sbr i l pasado, del piano, pliego de condioe-
hes y demás requisitos que se exigen pare la 
adjudicación en pública subasta para la obra 
d é l a escoels pública de esta v i l U , se com 
promete i t ñ m é r I su cargo la i 
de ta misma, con estricta sufeemn 
enunciados requisitos y condiciones. I 
la proposición, cort fa (sima ynVmt'lInV 
ponente.) * u V l 

Alcaldía constitucional de 

No bebiéndose hecho sen 
Ŝian̂mnsm u\ nnna¡ nñma^aéaaa ande mykamW&ñ\ anm% \^Lna% mnmñmmnMÉnum 

el Monos, ssUslilm 
8, n, 10, i s , rt, 



vedes, seti^asirnBJvameiitttásuDaíttt, seña
la mi o para au remate el día 2 do maya pn i i t 
au,,* laa once de su mañana, en la Sala ca-
i t o t o « ? s t f lyAStí i lentü; titjo las condi-

imetobsTftnidp manifiesto en feasecre 
•amaanou?. ;eb*)olJ í>b sdaomsTioT ab 

í i j V m i m ^ i m l j d e a i r i l d e l M 8 . - n , sjaji 
•09 SVU3 fOJíO^S M\ tw\ ( > ic: • . i.i Ü'J (»bta 
obrh^H*«ite«aMft,e*to en la secretad4sli 
AxjwutnniMeuto oonplUucionol del p ue&o ,dfl 
Ytc*Vai*v>pqrHfrw\U9 dftBUjdi*din*elrer, 
PMtimíeuto:mfoieaai *>la.fanMda4.qMe; na: 
c#*m*|H»nilaV,MM« dt4^íHieWo,.por el.ro-
**9ftata4* sMíflWiíMw de c*. pobre, la c o n r 

tribucion territorial del presente ano; á fi> 

• M f t e r a j a e j , ^ 

* l i 4 i l « ! l M r ^ - V ^ t e 
O n i c e s , fiararAel^ 

Vícálvsro24 de abril de i858. U l í ; i ¡ f. 0 1 f l 

^\*tea1áiwéé*sttoucieaal déBi Melar. ^ 
. r>\\\nt»Mk 

Se baila concluido y está de manifiesto 
én le secretaria de Ayuntamiento de esta vi 
Ra,-basta el dia 18 del corriente, el reear-
tttaieuto formado par* pago de los 9,063 resl 
lesque han c ^ i ^ s w l l d o i á m miísma por 
eí'recevfeO dé lee 50 nvHIonesj!sobre, ta con-? 
n«fH*4sldé»wHi^ 
psm'queltísicomrfbuyeritespiiíilao enterar -i 
se He'lfis cewts* que les han «orTf spondido 
t'hegá* las' reclamachine* iqee tengáuuporí 
cOneemente; en la * inteligencia que pasado 
disto dl&pne séréé oi4as, y leí parará el per* 
j«te»¿iWisít*íenlS'^ii nía onimisi mteiíi ob 

Et Molar!» de abril de ISSft.-Guiller-
Üodlddelus. 1* olbbi I avsnrfelIrV 
obibni;D At,{\vl im > >• BDÍA 13— 

Alcaldía constitucional de Faldemoro.;* 
Sb Hallándose concluido el repartimiento 
de la cuota de contribución de inmuebles 

aplicación del tanto por ciento que baya ser* 
de Mito sufran,, ̂ r n . c x t o p , . fir.eijepidfos 

W 1 ^ ! » ' » e*fW l l b % WiWoíl 

PD 0X1> (IT li Al | !• I!<H3 

^ ^ i y í f t g ^ % ^ c d W ¿ e ¡«3 
n a r e s . 

si n3 obfen t̂s •'• *1 •••• ••,> n i 
!a ElreparUmiento adicional del cupo que 
ba cornesponéWo á la ciudad de Alcalá de 
Henares? por el recargo de cincuenta mil Io
nes que ba sufrido la contribución de m-
meehlesv cultivo y genadería en el presente 
aAsy está de manifiesto en la secretaria de 
su'ilostf e Ayuntamiento. por el término de 
ceawrq «has, con objeto de qoe los contri-
bus/eatosen él'comprendidos, puedan ente
rarse de sus respectivas cuotas y aducir, den
tro de dicho término, laa reclamaciones 
que crean convenientes, pues que pasadas 
no les serán admitidas- Í 
, Lo que se anuncia ¡pos medio, del pre
sente para conocimiento de los interesados. 
Alcalá de Uenarea 23 de abril de 1858.—El 
\lcalde accidental Presidente, Joaquín Diaz 
¿lardones. 
lab obsi >!n i nt r r i ; . . - . . / / .0 

dlcaldia constitucional de Ftllamanta. 
-oi*ui4n».". •:> wyiU .oojdq I'•»..".>><;• | líide 

M b ¥ Wfté«pon4)(lo á esté pueblo, por el 
reycar.go dp cincuenta millones, en el ctfpo 
gemprflít^ la contribución de inmuebles, se 
W \ < ^ m ° man^estoen la secre-

cna^rp,f|iss,-para que lo examinen los cpq-
tnbuyentes. 

Villamanla 24 de abril de 1858.—El A l 
calde constitucional, Laureano Rodríguez. 

b al ls dé ikaniissso en b secretaria de au 
Ayuntamiento por término de cuatro dias, 
dentro del ceal; pwirAo ios comribsyetítés 
en él comprendidos becér las reo!ama«ioue8 

qoe crea» c^onvénierites; eninttellgéhérá^ue 
tUPSOJHr^O axiuel tes para^,perj^CÍoM4 
x>\v$\m * l 4e.aA>til da 1858.—MammliMá-
ltmo:de %anaiero>, ODOOO ajas ab ó¿mo8 eb 

¡ -moa |s no3 obaasll OOUiuiq ofls lab OVÍIU 

cohibido f' ^é'm^ifiesto al ppbllfco en la 
secretaria déU*unJlaq^Ténto de 1. villa de 
Álbedreíe por término de cuatro días , para 
quelos contribuyentes en.él comprendidos 
puedan enterarse dé sus cuotas y reclaáiár lo 
que 'crean Wel en inteligencia ^Uéirascüri: 
rido diebo [tiempo no se oirá ninguna recla-
macion. 

• ",1 £Lls ' 'Xipedrété'Ift (íé tóWl'de 1858.^Et At-
calde'' constitucional' pfesldente, Manuel 
<n)T, • rj ¡i ; I • •- m . . . . . . U] . , ' 
Alcaldía constitucional del Real Sitio de 

•jt J f * ¿-.íü . i 'p Uioiüiiíw • ';.:«; 
Se halla de manifiesto en la secreiariia.de 

este. Ayuntamiento, por lérmiOo de cuatro 
<4wa«l- repartimienio adicional formado á 
consecuencia del recargo de los ¿O millonea 
impuestos á la contribución territorial; te
niendo entendido que dentro de dicho tér 
mino podrán hacerse á dicho repartimiento 
las reclamaciones convenientes, pues pasado 

S a S i n T e * n W t f t t t t W de l8.5$.-TPor 
orden, Juan del Hoyo, secretario. ' 
iOTTfu rrw!» y <*•.?..>7F n«»b i eselq 

I 1 i líÍMS=feaa-tea jj | ••I.MIIIIIU 

do absilide 1$40. Fomento, de4,000 reelee, 
6por lj(M) anual,, no pumiesdo, 8€. obn uní 

Idem de 4 2,0Qg.id., id,, ot»30. i ofc, IT 
Jaemidoi . ' i ik iuwo de IWMvde a 2;ooo 

ioUifiJiid, v.VJ «)joli BCl A ,0lllÍXoi.¡ 07MH si) 
l ^emdoMde agosto de 1852, d e i 2,000 

bs.,r|*rlj8>>;;xul lona y Isiioihisi il ab Oi«rl 
• Acciones del Canal de lssbel 11 8 por 400 
anual, |d., ioe\ ,ir ó gobol ob oobiaiop 

Idrero del Banco de España, no publicado» 
I n w M i .slnsdhaae LI. Í;J ;:; V eohsüsul aodms 
5pWmmmM[&m^ meiaJúrjica de San 
J«*P ^ ^ f c i V ^ s i * di b asi ( II ana ai I 

.LÍ) J. V i,, i•:.•[! ; [ • 
CAJIBÍOS. 

f- .1. 7 . i i n ^ d n 4 r « . 4 , 3 0 4 ¿ a s v ' 5 ^ ¡ - ivi 
.HUÍ s tenrr l ipi l f l o^asviato, 5-19 p. 
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Alcaldía constitucional jjte. Pinto. 
, ooiaisoqii i i o o • deii >>/. 

?r flssiijlASose reclilcsdo el repartimiento 
ds U contribución de inmuebles de este filis 
ds Pinto, formado para el presente ano, *e 
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Cotización del 23 de abril de 1858 d /as 
• . 84 ISOliSrt 
91 0 H ' '.»•; ! 

tres de la tarde. i I1V R| 

EPBCTOS PCBLÍCOS. ' 
| n . . ¡re • ¡ . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, psbli 
cado,39 45 C. , , . , 

Idem diferido id. publicado, 27-20.;. 
Inscripciones de id. diferido, 39-35. 

i Partícipes legos convertibles del 4 y 
por 100, no publicado, 30-60 d. 

Desda amortizsble de primera clsse, no 
publicado H-90 d. /.;;;* 

Idem .dé segun<ia, publicsdo, ,0-0 d. 
Idem del personal, no publicado, 9 75 d. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

t:; sa ,»biii . staist) b* 
tai fi .< f.i.í.u iq »# f * 01 ' 1 
11K : ' : ' : 

AIDHCCte. . . . . . . . . 
Alicante. . . . . . . . . 
Almería. . . . . . . . . 
Avila . . . . v . . . . 
Badajoz. . . . . . 
Barcelona 
S Í J ^ Ú V - . v ri •» 
B u r e o s . . . . . . . . . . 
i¿ac(.rts. . . . . . . . . . 

Castellón.. . . 4 . . v i 
Ciudad-Real T - I 
Córdoba. . . . . . . . . 
Corufu.. . : t > h 
C u e n c a . . . , . . . . . > . 
G e r o n a . . . . . . . . r 

Granada. . . . M . . ' , . • 
Guflidálajara:; . . . ; . 
Huelva. . »• 
Huesca.. . . ubi.•. 
Jaén. ,¡.4r^¡ • * . • • 
León, . . . . . , # ; . . 
Lérida. t .,. . . . . . 
Logroño. . . 
Lugo; . V i . -.y. . 
Málaga. 
Murcia. . . . . 
Orense 
Oviedo 
Palencia. . . . . . . . . .. ¿ 
Pamplona. ... , . . 
Pontevedra. . . . 
Salamanca. . . . . 
San Sebastian. „ 
Santander. . . . . . . . 
Santiago. . > , . . . . . „ . . 
Ségoviá, . . . . . 
Sevilla. . . . . . . . 
Soria, v ú 
Tarragona. . . . . . ., 
Teruel. # . . . , 

Valladolid. 
V i to r i a . . . . . * 
Zamora. . . . . . . .< 
Zaragoza. 
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BOLSAS ESTRA1MERAS. 
•MI • ••!•}• t:uu v u ij¿ •<••(• • • i i. 

Amberes 17 de aftri/.—Diferida, 25 13,16 
dinero.—Interior, 37.3,4 p. 

' i . . •' 
Amtíerdam M de abril.—Diferida ,26. 

—Bsterior, 431,16.—Interior, 37 5,16. 

Francfort 17 de abril.—Diferida, 261,8. 
—Interior, 37 3,8. 

le oí ••• r r r r 
Londres i 7 de abril — Consolidados 96 

5,8 4 3,4..^Ksterior, 44 —Diferida, 26 1,2 
5t8.~Certificados, 4 7,8.—Pasiva, 7 1,8. 

ALCALDIA*ÓORREGIlflElfTO DE MADRID. " 
0?n I ; • ' !• '•• 

De los partes remitidos en este dia por lá 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 
• i i . i . ' . i •!> ¿i, uHiQiníi. i . ii ' i oía ii 'j 

1200 fanegas ds trigo. 
2608 arrobas de hsrina. 
7500 libras de pan cocido. .y. 
7510 arrobss de csrbon. 

72 vsess que componen 33848 
libras de peso. 

• i A 35a esmeros, que hacen 9046 
-«[oí l'jb "I i ib is libreare pese. / , 
¿bl ii-) x iMfil' 143nfdsres, q«e hscen oooo 

.nojuálbñsdépesov)! , 
•ufaT sh asfáisl v cbamtA «* '••! -.1» ¡ 
Precio* de artículos al par mayor y menor 

en éste día. 
li.'f .'. . i i i . / r • • i» ¡>f • u / "i» loí • ; 

i iori Isoal •'» ,a >.M odblWlTO sib lafife, 
ni. vn. Cuartos. 

Cartíe5 dé;«v)l^.' ? . t s W f t ' ^ W l W 
Idem dé c á r n e T O . 54 * 56 19 4 22 

cinoáfiéjó'. 4 116 
o o n . . . . . . . 118 á 124 
eité,'- . • . : ' . ' ."V ! " , »8á 60 
io. . ; .' . 34 4 42 

!

4 4 42 
• "f i f i 
1 4 36 

46 4'51 
4 20 

10 4 14 
10 4 13 

6 4 7 

19 á 21 
á 2 

Idem de ternera.. 7o á 90 
Idem de* ¿ordero.V [* ' 
Tocindá!ÍBÍ¿ . V l M 4 , 1 6 
Jsmon. 
Aceité, 
Vino. 
Pan de dos libras. 
Garbanzos. . . . :\3o í 1 42 10 á 16 
Judias. . . . . . . 26 4 30 9 á 12 
Arroz 30 á 34 12 4 14 
Lentejas, i . . . 15 á 20 
Carbón. . . . . ' . ' t% 
Jabón 51 4 56 
Pa ta t a s . ' j ^ - J Y» ' i « i 

* s»1 ti iÍs>raa«si 1 i I ! i t 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . . ¿ . J de.Q2 ¡ 4 •••l l ;u ; / ¡r t . ve. 
Algarrobas. . . de 32 ,4 isijmniri .'rs. vn, 

.>...! s i t o oqil -di it> r>> "b risfí iwp a«il , 
Trigo vendido. Precios.*, 

Fanegas. . . Rs. vn'.\ 

il no >« Í-3¿i. •;•. ¡ á" ' : -38 ' • 
;*:-.! •'•»í20PÍ,'!¿'. •. • " '42 

"1 '• ' 40. i . - i . su a 43¡ . • 
62 44 

260- . . . • 45 • 
• ; 134. : ' . '• 46 

H f . M . . . . 4« 
• ' ' f39, . ; . . 49 

' 244. . so 
*• vTV • • • • • Sllf.Ol 51 1 

42. . . . ' . . 52 

• ' ;5§>.>-V,''.,'rf; i"'j; Slfil, ífi.M-
•• I I •! n> i.i.ii n» oa (i.M.f»:.' 

' .1395 . . Í ' H Í Í , "i> i j !;•;.';••' 
Quedan por vender sobre 000 fanegas. 

. Lo que se hace saber al público para so 
inteligencia. . , ; , f I ( 

U | ¿ | Í de I f i W . - ^ . A l c a l . 
de-Corregidor, Duque de Sesto. , m „ ( . 

——'—r-—VTÍ-.—" 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 
» i-

E l regimiento infantería de Borbon, nu
mero 17, acuartelado en el de San Mateo da 
esta corte, desea deshacerse de varios ins
trumentos de deshecho de la música. El que 
quiera adquirirlos puede presentarse 4 ver
los y hacer proposiciones en la tenencia co
ronela del mismo, aita en los pabellones de 
dicho cuartel, de once 4 dos déla mañana, 
todos los dias. 

r-1 • 0. 'ni Í>"I;V 

no Kn ja imprenta del Boletín 

calle del Ave-María, níitn. 18, cuarto 

bajo, se venden papeletas para et re 

parto de Consumos, á 4 rs. el i00. 

A LA HUMANIDAD. 
Curaaon radical de tas enfermedades ven t 

reas% de las herpes, flujo blanco y toda 
clase de dolores, por medio de los espe
cíficos siguientes: , 
Ls maravillas pomada añtierpética, Un «rrediu-

da en esta corte como fuera de ella para la cura* 
cion oslas herpes; el colirio sntisifilítieo para cu
rar tods clase de úlceras y la gonorrea, por cróni
ca qoe sea; las pildoras del Hoysi, yerba descono
cida en medicins para el flujo blanco (este es no 
infalible resssJUo): lss pastillas fomluatoriae pan 
curar tods clase de dolores en pocos días., En la tr« 
vetla de Peligros, núm. 4, cuarto segundo, donde 
SS reciben consultas da diea de la mañana á cinco 
de la tarde, y SS CUtSS radicalmente los callos 
ojos ds gallo* uñeros y demás enfermedades de la* 
pies,, y si dolor de muelas en dos minutos., 

• 1 « J " > i " IU 0191 , t Borros^ P.JOAS ApTowio "Cassjaf|; ^ 

imprenta dar mismo, Avemaria, núm. IS. 
ifj» i 
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